CONCEPCIÓN, 24 de noviembre de 2009.-

Nº    1 3 7 5   /   V I S T O S  :
las Bases Administrativas de la Licitación Pública ”Contratación

del Servicio de Fotocopiado de Planos, Ploteo de Planos y Anillado Para el Período Septiembre de 2009 – Febrero de 2010”; el Decreto Alcaldicio Nº 706, de 27 de julio de 2009, que aprueba esa Bases Administrativas; la oferta presentada; el Decreto Alcaldicio Nº 1252, de 22 de octubre de 2009, que adjudica esta Licitación Pública al Centro de Copiados Digitales Limitada; el Contrato de Suministro suscrito entre esta Municipalidad y ese Centro, de 11 de noviembre en curso; el Oficio Ord. Nº 1005, de fecha de ayer, de la Dirección Jurídica, por el que se remite ese Contrato de Suministro para su ratificación; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.- Apruébase el CONTRATO DE SUMINISTRO “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO DE PLANOS, PLOTEO DE PLANOS Y ANILLADO PARA EL PERÍODO SEPTIEMBRE DE 2009 – FEBRERO DE 2010” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y el CENTRO DE COPIADOS DIGITALES LIMITADA, R.U.T.  Nº 76.024.783-9, de 11 de noviembre de 2009, el que tiene por objeto la prestación de servicios de fotocopias de planos, ploteo de planos y servicio de anillado, por los valores sin IVA que se indican en cada ítem, hasta por un monto total de cinco millones De pesos ($ 5.000.00.-), cuyo contrato comenzará a regir a contar de la fecha de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2010.

	ITEM
	DEMANDA MENSUAL ESTIMADA
	PRECIO UNITARIO SIN IVA

	Copia de Planos
	350 metros lineales
	$    600

	Ploteo de Planos
	180 metros lineales
	$ 1.300

	Servicio de Anillado
	100 Servicios
	$    400


2.- Impútese el gasto que demande el cumplimiento de este Contrato de Suministro al CODIGO: 22.07.002.003 “OTRAS FOTOCOPIAS” al Presupuesto Municipal vigente y el saldo al Presupuesto del año 2010.
3.- Dispónese que la Secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato de Suministro.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL
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